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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se declaran como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
sustanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 
desconcentrados, por existir causas de fuerza mayor, por los efectos de las inundaciones que ocasionaron las lluvias 
derivadas del frente frío número cuatro, los días 31 de octubre y 1 al 23 de noviembre de 2007 en los estados de 
Tabasco y Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 32 bis, fracción XLI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XXV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que el día 31 de octubre 2007 las lluvias ocasionadas por el frente frío número cuatro ocasionaron 

inundaciones en los Estados de Tabasco y Chiapas, por lo que los habitantes de dichas poblaciones, 
incluyendo oficinas de gobierno, por cuestión de seguridad tuvieron que ser evacuados y ubicados en zonas 
de resguardo bajo instrucciones de Protección Civil de dichos Estados. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de las dependencias de la Administración Pública Federal, establece que los 
términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por 
la autoridad competente; 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 
respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos 
correspondientes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO INHABILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS POR LA SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, 
POR EXISTIR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, POR LOS EFECTOS DE LAS INUNDACIONES QUE 

OCASIONARON LAS LLUVIAS DERIVADAS DEL FRENTE FRIO NUMERO CUATRO, LOS DIAS 31 DE 
OCTUBRE Y 1 AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 EN LOS ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS 

Artículo Primero. Por existir causas de fuerza mayor originadas por las inundaciones que ocasionaron las 
lluvias derivadas del frente frío número cuatro y para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
que en ejercicio de sus atribuciones se sustancian ante las distintas unidades administrativas de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, no se 
considerarán hábiles en los estados de Tabasco y Chiapas los días 31 de octubre y 1 al 23 de noviembre de 
2007, no se computarán los plazos y términos correspondientes. 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de diciembre de dos mil siete.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 


